
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~___, 

ANT. No. 09/A?-0039/11/15 FOLIO No. 09/2015-01947 

VALIDO HASTA: '--"'--0'-'8'-'D:;..:E;;..M"'. '"'A-'-YO.;;....;;Ó-"E;..:2;.;;0-'-16~ 
."2015, Año delGeneralfsimo José María Morelos y Pavón" 

Con funC:tamento en lo dispuesto en loS Artículos 1º, 2º, -7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidéid Vegetal, 1e fracción XXVI Y 120 párrafo 1º 

y 2º de la ~ey General de Desarrollo ForeStal Sustentable, 133 y .134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, ~JI. y XIII del Reglam~nto Interior de la Secretaría del Medio .Ambiente y Recursos .Naturales_ y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición de-1 Certifica~-º Fitosanitario de lmpoíWÍ::ión, se expide el presente ~ertificado para_ los pr~du~tos forestales descritqs a continuac¡ón. 
x Definitiva Temporal· De.los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

' 'scFipción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

... ADERA NUEVAS !¡IN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Roble, Quercus sp. 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Kilogramos 

DESPACHAD 
.EsPAClO DE CONTACTO CIUD 

DIRECCIÓN GENERAL lJE .GESTIÓN FOR 
DE SUFLO 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

Pals de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País _de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES). 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE E_l 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT f<Gf'S _Y EN_FER.M_EDADES EN EL PAiS E_ ~ROCEDENCIA. EN CASO DE _DETECi:AR PLAGAS ~ ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA l1ESTRA Y N4ÍARSE AL LABO RIO D . SIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GEÑERAL DE 

EN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PARA EVITAf3. LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
. .. . 

. . . .· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHADE EXPEDICIÓN: 

10 DE NOVIEMBRE DE 2015 .. 

. ESTE DOCUMENTO NO T!::NDRÁ VALJDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL:. PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

TAC Y 1 




